
ES COr

LVIinam

Ii

"-•

•

.
io'Gra\
.L.M

3 O  89 logi4Of z.DENANZA MUNICIPAL N°

rs_
GCHI1(1\	 \hr• , „

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 12/07/2006. 

ES )1/11 A FIE DEL ORIGENIAL

Jet

1Concejo Dell erante

Jarn.

77.RICARDO J. DAS NEVES ROSA
SecW:drio

Concejo
PTajltRIC

t:7..	 1'
C 	 •

R.IC

71/2005

ei))7 Goricet.o

	

	 zte

Ciadaa Wilutaia

co.?,--7:7?e.(za
l< DEN A NZA :

,C\HTICULO 1°.- OTORGUESE una arnpliación por CIENTO OCHENTA (180) días por

iriics vez, al plazo establecido en el Artículo 18 de la Ordenanza Municipal 2845, al

Residencial • para Adultos denominado "Hogar Residencial Olga". sito en la calle Sar.

2323, señor Miguel MIGNOLA, D.Ni. N° 8,645.076.

, c n FITÍCULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

il Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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Municip lidad de	 huaia

"Las Isla.11 Malvinas, Gec rgias y Sandwiel lel Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"

A le : !NTENDENCIA MUNICIPAL

C n)

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N C -5449/2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

12/07/2006, por la cual se otorga una ampliación por Ciento Ochenta (180) días por

única vez, al plazo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N' 2845, al

títular del Residencial para Adultos denominado "Hogar Residencial Olga", sito en la

calle San Luis 2323, señor Miguel MIGNOLA, D.N.I.N 2 8.645.076.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N" 2 1 6 12006, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 2) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 3 O 89 "n'
ARTICULO 1".- Promulgar la Ordenanza Municipal N" , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/07/2006,

por la cual se otorga una ampliación por Ciento Ochenta (180) días por única vez, al

plazo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N" 2845, al títular del

Residencial para Adultos denominado "Hogar Residencial Olga", sito en la calle San

Luis 2323, señor Miguel MIGNOLA, D.N.I.N' 8.645.076.. Ello en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archiv ./a
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